
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-376 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 
 

Ha de partirse de la premisa que el DERECHO DE PETICIÓN consagrado por el 
artículo 23 de la Constitución Política, tiene operancia frente a funciones de carácter 
administrativo, no así, en tratándose de la actividad puramente jurisdiccional. 

 
La señora GLORIA ESPERANZA BAUTISTA quien ostentaba la calidad de 

demandante dentro del proceso de la referencia eleva petición requiriendo el 
levantamiento de medidas cautelares dada su urgencia de vender el predio, predio 
que no identifica en su escrito. (pág. 13-14, archivo N° 04) 

 
De modo tal, que mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2016 (pág. 86, 

archivo N° 001) se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito y en 
consecuencia, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares previa 
verificación de la existencia de remanentes. 

 
En cumplimiento de lo anterior, se elaboró oficio N° 3012 de 9 de diciembre 

de 2016, documento enviando por franquicia el 15 de diciembre de 2016 (pág. 87, 
archivo N° 87) 

 
Por lo expuesto, procédase por secretaría a actualizar el oficio que dispuso 

el levantamiento de la cautela sobre el inmueble de matrícula 166-61277 previendo 
la existencia de remanentes y envíese al canal de notificación de la solicitante para 
que proceda con su diligenciamiento. 

 
En estos términos se da respuesta al derecho de petición formulado. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28a33ed1d82ba2bc5d84dd9eb3d9074665ccdf78031ae20a5ac178b4ba964aab

Documento generado en 04/04/2022 04:49:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


